
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente: 2022-00041 

De acuerdo con lo dispuesto en auto anterior1 mediante el cual se 
revocó el auto admisorio y se rechazó la demanda, atendiendo el poder y 
escrito presentado por el Banco BBVA Colombia SA2, así como la solicitud 
proveniente del homólogo 12 Civil del Circuito de esta ciudad3, por ser 
procedente, el Despacho resuelve: 

1.- SEÑALAR que el asunto de la referencia culminó con ocasión del auto 
que revocó la admisión de la demanda, por lo cual la entidad bancaria deberá 
acogerse a lo allí resuelto.  

2.- PRECISAR que BBVA Colombia SA deberá elevar el escrito 
correspondiente, ante la autoridad judicial que actualmente conoce el trámite 
de expropiación. 

3.- ORDENAR por secretaría la conversión del título que constituyó la 
entidad demandante para la entrega anticipada del bien, a favor del Juzgado 
12 Civil del Circuito de Bogotá, por valor de $595.400.400, según informe 
que reposa en el archivo 60 de este cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 58 

fijado el 9 de mayo de 2024 a la hora de las 8:00 
A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 55 
2 Cuaderno 1, archivo 57 
3 Cuaderno 1, archivo 59 
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